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danas se refieren al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
6011, colonia Aragón Inguarán, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
e maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2  1 MAR ¿023 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
tonal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

os en el expediente número PAOT-2022-278-SPA-219 Y acumulado PAOT-2022-463-SPA-374 
denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

guientes: 	  

ta Entidad denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
iguientes hechos: 

r perro que solo (SIC] está encadenado es raza tipo pitbull color gris, el segundo perro que es 
alemán está enjaulado (.4 hacen sus necesidades en el mismo lugar donde duermen, en días 
techo no alcanza a cubrir a (SIC] donde están y se mojan (...) así como (...) Dejaron 
en un inmueble o un perro pitbull en buen estado pero amarrado, sin agua y sin comido y 

patio poro refugiarse si llueve (...) [Ubicación de los hechos: calle Patamban número 6011, 
ón Inguarán, Alcaldía Gustavo A. Madero] (..) 

TIGACIÓN 

las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cias. 

ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

oridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
cias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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nimal o que afecte su bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
dos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
racción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo 

a de un ejemplar canino criollo, el cual se describe a continuación: 

cho de aproximadamente cinco años de edad, talla grande, raza pastor alemán, el cual 
ponde al nombre de "Harry", con un pelaje color negro con café. 
cho de aproximadamente dos años de edad, talla mediana, raza pitbull, el cual 
ponde al nombre de "Cenan", con un pelaje color gris. 

corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus 
n fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su 
ás de las costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente, 

lojamiento. Los ejemplares caninos se observaron deambulando libremente en el patio, 
ta con un refugio que le permite protegerse de la intemperie consistente en un cuarto 

ente para ellos. Es de señalar que el patio se observó limpio y techado. 

ento. Se advirtieron dos recipientes de metal, uno que contenía agua a libre disposición y 
que es usado para su alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que le 

a alimento consistente en croquetas y pollo proporcionados dos veces al día. 

limiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
I artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 
laridades en materia de bienestar animal. 
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iento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo 
contacto físico; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. 

e salud. No presentan lesiones evidentes; no obstante se exhortó a la persona responsable 	31\ 
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar 

nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, 
misión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se le hizo de 

contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimaran 
vestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley 

curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
durante el proced miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
determinar incum 
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RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Respecto l presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta 
Entidad id ntificó que los ejemplares caninos cuentan con las condiciones de bienestar animal en 
cuanto a • ndición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y 
condición e salud. 

• Con el prr pósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el 
Acuerdo d Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo 
de conocí lento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimara rertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de 
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 
incumpli ento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se 
encuentra mposibilitada legalmente para continuar con la investigación. 

La presente resol 
al estudio de los d 
se emite en su co 
ámbito de sus res 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su Investigación y 
cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ctivas competencias. 

  

En virtud de lo ex • esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse yse: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgán a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remi =se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí. ese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y fi a la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Ani ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Ter itorial de la Ciudad deMé)ass51 fracción XXII desu Reglamento - 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana 8•y Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la cór.ix. Para su superior cofloci 
"/S 1:1,.  GH  
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